
  

EAT 

NEPYTTTA DPTOCATOSR 
NOTA PRIARRA 

E 

| 

AUN: WTO TE CAPITAL Y REFORNA 
  

TE ESTATUTOS en 
  

* AUTOMOTORES Y *MEXOS S.ñ. ” 
  

Dit...» . Yo 15*500.000,00 
  

dto... *? 47 *000.000, 00 
  

AUIENTOS . . * 81 *800.000,00 
    

etototototeteto de: Te ene Potente” 

  A AAA HH a. E__ A A A A 

- Eseriturs número ciento cincuenta ( * 180 ).- En la cinda 
  

de Quíto, cspítal de la República del Eeuecdor, hoy, día lu - 
  

  

1 

  

nes, diecisiete ( 17 ) de febrero de míl novecientos setenta 

y cinco; ente mí, doctor Wladimiro Villalbe Vega, Notario - 
  

12 

  

Primero de este centón, compareca el señor doctor don Esteban 
  

13 
Cordero Borrero, 8 nombre y representación de la compañía mé 
  

14 

  
mina "lutomotores y Anexos S.4.”, en su csrácter de Jerente, “e 
  

gún consta del nonteraniento inscrito que se agrega y dobisemen 
  

te sutoriszado por la Junta Jenerel Extraordinsris de Accionis- 
  

tas de la misma, como aparece del acts de la sesión inserta en | 
  

18 
la minuta que luego se transcribe.-El señor compareciente es e 
  

19 
euatorísmo, abogado, domícilisdo en esta ciucad,essado,mayor de 
  

20 

21 

  edad,capss para contratar,obligarse y ejercer el comercio,a - 
| 
| 

¡ 
! quíen de conocerle,doy fesbien instruido por mf,el Notario, en | 

  

22 

el objeto y resultados de esta escritura de aumento de capital 
  

23 

y reforaa de estatutos,que a celebrerla procede,libre y volunta 
  

24 

— 

rismente,a nombre de la compañía que representa, de conformidad 
  

con le minute que me presta y cuyo tenor es econo sige: - -     

28 

"SETOR NOTARIO 3 - Sírvese incorporar en el proto- 
  

27 

e , ¡ aga a QUITO - ECUADOR tus. B2uno 

colo de escrituras públicas a su cerzo, una del tenor al sulenth: 
    28 
  

COMPARECIENTE .- Compersos el señor doctor Esteban 

Últ e mp. La Reforma -Gveyaguo 
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E 

Cordero Borrero, a  nonbre y lm renresenteción de ” iutomotores 

y Anexos 50." )» en su s911008 ce Gerente y en cumplimiento con 

lo “Lenuento por la Juntas deneral Extreordincria de hecionistos 

  

  

o de . Autosotores y ánexos Baño” cel veintimueve (29) de mo - 
  

A vientre de mil novecientos setenta y cuetro ( 1,974 ).. 51 .. 
¡€ A A A A A A A A A A A A —   

or “oetor Esteban Cordero Borrero  somperess pere elevar el ca 
  

_. pítel de * iutemotores y Anexos Sebe” a mofificer £us setatutos 
AA AAA A A A AA A A A A A A A AA   

”» 

y abrir les eucurs-1es de Bente y Anbeto, todo ce conformidad 
  

son les Seclaraciones de la oresente escritura pública y con - 
A A A ol 

el contenido del iete de la inticalda Junta General que se in - o. 

. Serta en le presente.o P YN T Y E R A ,r ANTECE >= 

    

  

  

—DENTZES.- 6)” dutomotores y Anexos S.l.”, se conetita- 

yó medicate escritura pública de veintitrés ( 23 ) de marzo te 
o 

. m1 novecientos. stsonta y y xr, ante el Fotario Coector Rorio - 
=—— mn e —— 

  

    

  

Zambrano Sel, enesrerdo de le Notaría Primera del Centón Qui= 
  

to, escritura que fue aprobeda en sentencia por el señor Jues 
  

Segundo Frovineial de Pichinena, /aoetor Gonsalo Zanbrono == 
  

. Clos, el veintintis ( 26 ) de los mismos mes y año y conste - - 
  

_: inserits en el Registro Meresntil con el númcro ochenta y seo 
ia 

o (68 ), tomo noventa y cuatro (94), el treinta (30 ) 08 e- 

  

  

— brál del ip“iesdo 20.7/| 52 espítal con el que se constituyó - 

le Compatia fue el de un millón doscientos mil sucres ( 5/. - ] 
poa 
    

bo 

0 | 1*200,0:-0,00 )y4 b) Mediento escritura pública de primero de y 
23 p 

| febrero Se mil novecientos sesenta y siete ( 1.267 ), otorgada 
  

ente el Notsrio Séptimo del Cantán Quito, toctar tásningion - 

_ Lera, se legelizó el ertableciniento de une * Sucurssl de la - 

  

  

| _ Cemvelíe en la clutas fe Guayaquil, escritura que fue aprobada 
  

E por el en ese entonces Intendente de Compa:fas inónizas doctor 
 



DUDE DUO OI ll 

.JO6YN93 130 v3mandas] 

    

        

z 
¡Pel =-3 E 

¡0 anaws 30 3491! 

  

10 

1) 

12 

13 

4 

15 

19 

20 

21 

22 

23 

  

pa € rr 

NDTATDIA POIATRA | y - | 
emo erat] 07 ple? 

    

e. Qe 

René Pusterente Malos, neciente Resolución número eciscion» 
  

  

tos quines ( N* 615 ), de estoros ( 14 ) de febrero del mis- 

mo seño, inserite, tento le eserítura cono la Resolución en 
  

el Registro Mercantil Se los cantones de Quite y Ousyaquíl, = 

en el primero con el númoro elento quince, tomo noventa y 

  

  

( 08 ), con fecha ciecisiete ( 17 ) Me febrero de mil nove - 
    

cientos sesenta y siete ( 1.967 y, en el segunto, con el = 
núnero trescizntos uno ( N* 301 ), el cuetro ( 4 ) de morse - 

del míeno a10.-/ e) Según esgritura pública de fecha veintá - 

trás ( 23 ) de noviembre de mil movecientos sesenta y siete, / 

  

  

  

  

(_1.967 ), otorgsda ante el Noterío de quito, “octer Manuel « 

Vintinilla Ortega, aprobada por el Superintendente de Compa « 

filas Enesrgato, señor “oetar Rafael Suárez Víntimilla, con - 

Resol::eión núsero ciento ochenta y nueve ( N* 189 ), de vein- 

tisiete ( 27 ) Se diciembre de a11l novecientos sesenta y síe- 

    
  

  

  

  

te ( 1.967 ), e inserita en el Registro Neresntil e Quito el 
  

cineo ( 5 ) de enero e mil novecientos sesenta y ocho (1968), 
  

bajo el número doce ( 12 ), tomo noventas y nueve ( 99 ), se = 
  

| reformafon los istetutos de la Compañía y se sunentó el Cepi- 
- 7 la 

+ 

| tel socie] en/sqms de cuatro millones ochocientos mil cueros 

4 3/, 4*800.000,00 ), eon lo cue el Capital és la Compañía 

| quetó fijado en la sume de seis millones de suerss ( 5/. 8*090. 

| _ 060,00 ), Íntegrsmente pagetos./ 2) según escritura pública de 

    
  

| fegha treinta ( 20 ) %e Julio de mil novecientos setente y u+ M 

  mo (1,971 )./ctorgeta ente el Notario Público del Centán Ouf 

  

| tendente de Compañías ¿ogtor José Becquero de la Calle, med   Y
 te Resolución mísero ¿os mil cquínientcs veintiuno ( 2.521 ),     
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del veintisdin (_26 ) de nreosto de mil novecientos setenta y   

__uno e inscrita en el R-sistro Meresntil del Centón Cuíto bejo . 

.. _01 múncro 11 coscientos treinte ( 1.230 ), tomo ciento dos - 

: (102 ), el tres (3 ) de septiembre de mil novecientos este 

  

. ta y uno, se reforcsron los ¿statutos de la Cocpañía y se sy | 

sentó el espite] social on la cums de mueve millones quinien- 
  

- tos mil sueres (5/. 9"500.000,00 ), eon lo cual el espitsl   

. Ge ls Compañía quedó fijado en la euma de quinee millones quí= 

  

c S E GUNTOA 0. ELEVECION TE _ CAT]. 

p 714Lo.- Con estos antecelentes y de secusrdo con el artículo. 
  

..¡ elento ochenta ( 180 ) de la Lay de Compeñíss, se clewa el -. E 

0 y espital social de ” Automotores y Anexos S.?. * de la cura de | 

quince millones quinientos mil sueres ( S/o 15*500.000,00 ) 8_   

  

cuarenta y siete millones de sueres ( S/. 47*'000.000,00 ), es 

  

   
usatía de treino. 

/ :u _ 08 pago son como sigues " Autemotores y inexos S.t.- <uito - 

. - Eeustor.- Jjunento de Cepítel.- Distrivueión de Nuevas Acciones: 

CeRGO CONPENSAC TON 
  

  

¿¿ECIO> Ne *OCIOMES NUEVAS 

| 
 - A + . 

LS MIST/. NORINSTIVIS ¿CC IONES RESERVAS — CON TRETIRAS 

De 1000 Te 5800 

S eu SY eu. 
  

0 Co-risro 

.7 Crespo - 

  .. Bonsrlo 1.661 1.661,000,00 1.795.689,63 365.310,27



  

  

    E 

| MEOTITIS DRIMERA 2 

- - - 
= —= 

ACCIO= N* ACCIONES NUEVAS CARGO COMPERSACION 

      
  

  

NISTA.  NONINATIVAS ACCIONES RESERVAS CON CREP 
  

Te 1000 De 500 

IS c/u ea 

  

  

  

   
     5h 

»-=2 p r a 
L REPUBLICA DEL ECUADOR] 

po 

Borrero 
  

> 

A
d
o
l
 

de Cortoa- 
  

ro Filo» 
  

,¿|¡Bema.- 1.392 1 1.392,.800,00 1.234.M0,32 157.559,68 
  

  

  

10 

el , ¡Oustavo— 1.192 1. 1.192,800,00 1.087.870,07 134.929,93 

  

  

12   

13 | 

14 Venuel 1.1905 1.198.000,00 1.059.7?87,21 138. 212,79 
  

  

  

María. - 1.198 _ 1.195.000, 00 1.059.787,21 135.212,79 
  

18 
  

    
20 |Bateben 1.867 1.867.000,00 1.686.751,22 211.248,78 

¿ 
1 

21 - 

22 [¡DOFPTEPO 

“== 

  

25 ¡Felipe 150 150.000,00 128.297,14 _ 21.702,86 

Cordero 

  

24 
  

25 ¡CRESPO 
  

26 Rodri so 2.271 

2, ¡Acosta de 

  

      2. [Cordero 
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accIg»  "" ACCICHES NUEVAS CARGO COMPESAC TON 
  

NISTA. —MUIF*TIVAS ACCIONES RESRVAS Cul CREPITOS 
    

De 1030 De 500 

S ela e/a 

¡Solodrd ESO £50.000,08  758.823,72 96.176,28 | 
  

  

Josb.- 400. 400,000,00 . 97.779,32 302.220,68 
  

  
¡xl A A A A 

¡Ignacio 2.905 . 2.905.000,00 - 2.583.280,45 321.619,55 

_mardo.> 898 495.000,00  438.990,89 56.009,11 
e 

  

—resita.- 275 275.000,00  243.894,06 31.118,98 
  

  

¡elos .- 1,480 1,450,000,00 .1.285.933,76 164.066, ' 

Malo 9 - 

rrero - AA O 4 

... Jaime.- 50 50.000,00 37.265,48 12.734,54 

 : Ottati 

. Horgio 

_ Job. 74 714,000,00  633.211,80 80.788,20 ' 
  

Serrano 
  

 Agablar E 
 



    [TINBRE DE SALUD], 9 7 ¿ a 

RE RE 

  
  

  
      

  

  

  

  

  

    
    

  

    

  

    
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

ae a A a] 

3DoR 

03 gueto 

¿ ACCIO= Ne ACCTONES NUEVAS CARGO po ¿NSACION 

_[NISPA. — NONINSTIVAS ACCIONES RES RYAS CON CMENITOS | 

| De 1000 De 800 

a I e/u  eJu 

s ¡Alejantro 69 694.000, 009 618.478,20 78.824,74 

, Cerros 

- Becodber o 

s¡lfredo - 9.787 3.787.000,00 3.358.505,68 428,494,37 

. corres Aj 

10 ¡dadenéíra _ 

María,» >» 97? 877.000,00 777.767,008 98.232,14 

2 Corres 

.. ensalo 774 74,000,009  686,428,69 87.877,97 

, Lalgo 
Renato. - 247 247.000,90 219,052,38 27,967,082 | 

,, Dávalos 

19 ¡da Pones 

20 

2, Muños Ve- 

22 Mejo Grg 

lea Jaefa. 11 11,000,098 9.755,87  3,244,08 

24 Muños Ve- 

=5¡MeJo Cap 

27 isos Va- 

2. Llejo Am»   26 suelos -= 20 20.000,88 37.737,04 2.368,98 -     

Ut 3 imp. La Retorma -Guayaqui! 
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e 

¿CCIOw=+ NW" ACCIONES 
  

  

    
  

  

  

    
  

  

  

  

  

          

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  
  

  

NUEVAS CARO COMPENSACION 

Ñ MISTA. — NORIM'*TIVES ACCIONES RES:RVAS CON CREPITOS 

, De 1000 De 500 

a S e/a ea 

- | ParO== 20 20.000,00 17.737,04 2.263,98 | 

¿, Muñoz Va ! 

- l1ejo Meris o 

. Flemm==  30 30,000,009  26:605,58 3.394,48 

o llalos Ya 

| Mejo Jorge 

| Enrácues= - 100 100,000,009 88.685,18 11.314,82 

¿| Muños Ve» 

.. Mejo Gi 

MC A 117 117.000,00  103.761,66 13.238,34 0 

15 Patiño Mop - 

¡| Sínes Conte 4586 4.550.000,00 4.040.494,48 518.805,82 | 

:, Malo Gon» 

| "alo Ro 

19 | Srigos= 280 380.000,09  210.397,58 39.602,42 

a mtlo-- 1% 130,000,00  108.499,87 21.800,18 

. Aaérade - 
.. | de Roles 

. Leonor, > 100 100.000,08 £8.685,17 11.314,89 

26 | Cobo Flo» | 

,, ¡| Pes Beli= | 

..smráoo 78 78.000,00  G6.5139,58 8.406,42     
Lit e Imp. La Retorma -Guayaqui 
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NOTA A PRIMERA ! = 
» Ho TUTO - EOUADOR | A AAA) [ mr 

¿ACCIO> 3% ACCIONES HUEVAS CARoo e 
«MESTA.  BOMIMOGIVOS — AOCIOMES — MESERVAS CON CMDITS HA 
, De 1000 De 500 

Ss e/a e/u 
    
  

  

78.000,00 64.924,91 " 210,078.09 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

50.000,00 44,341.08 5.858,04 

,,Fabáán.- 30 30,000,00 28.038,91 4.961,09 

Dios Ro- 

muro 
¿fr - 170 -  1?040C0,00  143.082,60 26.917,40 

eS 

15 Corne jo _ 

- 10 Marosto 50 80,000,009 — 41.222,90 8.077,70 A 

., Molina | 
, Calvseho o | 

¿ Maier » S0 80,009,009 41.922,30 8.077,70 M 

23 ¡Pajemesus 

24 salada 

25 ROCUB LS So 80.000,00 42.118,81 7.084,49 

26 ¡Vara de 

27 [VOra_- 

25 ¡MiB > So $0.000, 90 42.018,99 7.981,01         

LR simo. La Reforma -Guayagos 
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] ACCIO= N* AÉCIONES NUEVAS CAROO COMPENSACION 
  

  

  
    

  

    

  

    

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

    
  

    

. [IISTA. — IOMENERIVAS ACCIONES FEBERVAS CON CRETTTOS 
, De 1000 De 500 | 

E sy e/a e/u 

_ Néseones 

6 vo Jinó 
| 

_ hos Oli- 
E o 

e 190.000,00  167.676,12 22.323,88 

. Porres - | 
=> 

.. Dewa 140 50 80,000, 00 41.730,48 8.289,52 ; 
Ml | 

. Mecías - l | 

Córdova = | 

.. Larios. 190 190, 000,00 158.576,28 31.423,72 

Prendo 47 y 
_ veres de | 

. Vo 70 PO4000,00 57.697,59 12.302,41 

, Sánehes - | 

18 León Caro 

o 108,= = 100 2100.000,08 87.726,78 12.669,22 ' 2 

20 Condo No- 

> Salupe.= so 60.000,09 0,00 50.000,08 | 
  

  25 lla Mería 

27 | Bahorcues 

28 2 Ye 

Ut 8 Imp, La Reforma -Guayaquil 

39 85 10



  

      

    
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  
  

  

    

ACGIO> W* ACCIONES NUEVAS esoo olores 

RIs5TA.- RONINAZIVAS ACCIONES R: SEPVAS CoN  CERDITOS 

De 1000 6e 500 

S e/a Y ee 

70 70.000,00 0,00 70.000,00 

40 40.000,00 0,09 40.000,04 

y 
30 30.000,00 0,08 30.000, 00 

roy Gustavo 30 30.000,00 0,00 30.000,06 

bopelente - 

  

  

  

  

(firmado), E.Cordero B,> Dostar Esteban Corésro S.- Gerente. -(fÍp 
  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

  
mece) B,Cobo P. Belisario Cobo F.-Contecor”;= Suman las nueves » 
  

acciones: treinta y un níllones quinientos mil sueres (S/. 32:500. 
  

000,00) que se pegan: Son cargo a Reservas, veintisiete millones 
    

A E - lata 

enstrocientos cuarenta y un uíl 1 quinientos cuarenta y dos sueros, 

  

  

eincguenta y dos emmtavos ( S/. 27'441.542,52 ); por compenención 
      

  

ecn  erétitos, cuatro sillones eíncuentea yocho mil cuatrocientos 
    

  
elncuente y elste eueres, cuarenta y ocho centavos ( S/.4*058, | 

  

nirss les prespuestos contemplados en el 2 artículo eineuenta y u»       mo ( $1 ) de la Ley de Impuesto sobre Herencias, Legados y De- 

nseícones, pera fines tributarios, esta cempañía anónima no 0. 
  

Ult e imp. La Reforma Guayaquil 
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de fenília en los t¿rminos de dicho precepto. CUARTA .- 

REPORBA DE ESTATUTOS - Primero .- Co 
  

  

mo consecuencia de ls elevación de espital, en el Artículo tren: 
  

" DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA *, ee diré * EL C*PITAL 50 
  

CIAL TE L4 COPA IA es de cuarenta y siete millones ee sueros 
AA ne 

( sZ. 47*000,000,00).= Segundo /- En los artículos tres, 
LA a mn 

cuatro, ecis, siete, ocho, mueve, les, trece y quines, 

euetitáyaes la pelebre “Gerente” por “Gerente Genersl”.» Te y 

  

ta 1 

e
 4:
 

A
 
AA
 

a 

10 

Lx: 

Lo 
Va 

t 

E 

  

CerPO». En el Artículo siete se dirá * » tres suplentes ” e 

ves de “ dos "..Cuarto.- En el Artículo cies, literal 
  

  — o - a 

¡; Dd) se ciré " el Directorio se reunirá oblásatorienente cuando 
Lo 

menos una ves al mes ",e % a into .- En el Artículo trees - 

    

  

literal b) se ¿irá ” convocar a sesiones de Tireetorio, en los 

términos del inciso b) del artículo dies.- Convocar, asimismo, 
— A 

e sesiones de Junta General, previa resolución del Direstorio”.- 

SOxto. En el artículo estores (14 ) : ” cos Comisorios 

: Ppineipales y sus respectivos Suplentes ".- Q U 1 N TY? A > 

  

  

  

  

—   

2 

APERTURA “DE Las SUCURSALES DE 

HARTA Y ABBATOo- De conformídal con el srtí » 
  

  

culo cos ( 2 ) de los Estatutos de la Compeñía y de acuerda - 
  

econ lo resuelto por la Jante Jeneral Ordinaria de heclonietas. 

del veintinueve ( 29 ) de noviertbre de mil novecientos seten? 

  

      

ta y cantero ( 1.974 ), el esmpereciante esñor Coetor Estaden. 
  

Cordero Berrero, en cumplímiento del meudato que le ha síto 
  

confisdo, tiens a bien Ceclarar estshlecións las Sucursales - 

de " intomotores y nexos S.h. “", en las ciucades de Menta y - 

  

  

Ambato, les mísmse que es goberasrán por las normas eatatata- 
  

rias generales de la Compañía, - fomento del capital ¿e la » 
 



1 

12 

13 

15 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

  

  

| NOTADI%" TRIMERA 
| 

e?o MUA - TTTADOR | L 

la Bis: NS 

Cempañrío, 0. asimma pera/Sueursal de Nsata el espitel de cos- 
  

1 

| elentos mil sueres ( S/, 200.000,08 ) y para la Sucuroal de = 
  

Ambato, el espital de ciento cincuenta mil eueres ( 5/.1 80.000,08), 

Imtegranente pegados.o para la representación de la Sucursal. 

de lenta se Cesigia eomo Cerente al señor doctor lmuel Co - 

  

  

  

vpel y para la sucursal de imbato cono Gerente el ecior Neds 

Topaea, quienes temirín totes las atrituciones y deberes que | 

| contemplen los Estatatos y le Ley.= 3 E X Y A. Se treng - 

— ” 
| eríbe e continueción el eta en referencia de la Junta General 

Bxtreorcinsrie de lesionistes, que se eleva a escritura pay 

      
    

  

  

  

- e. * Aeta de la Sesión de Jante Conaral Extreorcinaria de Ag 

elenistas de ” iutonotores y inexos S.4.” de novicatre veinti> 

  

  

uuevo ( 29 ) de mil novecientos setente y eustro ( 1,9M ).o 

Bajo la presisencia del titular, 2cetar Gonsalo Cordero, se - 
  

  

o instale la sesión Junte General Extrecrdin=ria de MS | 
  

stas de " tutemotoares y Anexos Sit,” a las seis y treinte de - 

la terde, en el local de 3a Compañía, ubicado en la Avenida 

  

  

Prencisco de Crellena minero tress - cineuenta y nueve ( 13 -= 
  

$9 ), de conforaical en la convocatoria publicada en el € 

río * El Tiempo * Ce esta ciutaó, el ela nartes, diccinuevo 

  

  

( 19 ) de novientre de n11 novecientos setenta y cuatro (1074), 

ecna la concurrencia de los siguientes sosionistas: UNO, - Gon 

salo Cordero, representando dos millenes cineo mil quinicon - 

  

  

    tos sueres ( 3/, 2*006.5800,80 ) en secciones propiss, econo cón 

yu de Filomena de Cordero y como pendaterio de Munael Coráa, 

  

  

FOj T0S.- Custevo Cordero, representento ochocientos noventa 
  

y dos z1l quinientos sueres ( S/. 892.300,00 ), en sesisnes 
  

propias, de Rocriszo Belo, Oswaldo Torres, intonío Brando y -       

Lit e imp. La Reforma Guayaquil 
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ie, 

, Carlos Sénehes, según cortes polter; TRES. Esteban Cordero eon 
  

novecientos treinta y tres mil quinientos suoeres ( S5/. 923.800, 

os ), en seciones propiss y, CUATRO. - José Cordero con dos mi- 

| llenes ciento siete mil quinientos sueres ( 5/, 2*107.800,00) . 

en secciones propias y como representante 60 Rotrigo Cordero, « 

Solétlal de Cordero y MAejanóro Serreno, según esrtas polter.- 

  

  

  

      

CiRCO.- José Ottati, representando trescientos cincuenta y síg 
    te mil eucres ( S/. 257.000,00 ), en sesiones propisa,- SEM qu 
  

Leonardo Halo con doscientos cusrenta y tlete mil cuinientos « 
  

sueres ( S/. 247.800,00 ), en eselones prepiss.- SIETE,“ ena 

al to Pones, con ciento ochenta y cinso mil quinientos suertes, - 

ol ( S/. 185,500,00 ), en sesiones propias y de eu eónyuge Ceci= 

“7 
: Jda de Penee.- OCHO. - Jorge Muños, representando a sus hijos 

  

  
  

| menoresa Órsos, Consuelo, Amparo, María Elena y Jorge, son = 
  

| ciento cuarenta y nueve mil sueres ( S/, 149.000,00 )o- NUEVE. 
  

Gonsalo Correa, representendo ochocientos veinticineo m11 quis 
16 
  

| mientos sueres ( S/, 8235.500,08 ), en sociones propias y cong 
17 
  

mendaterio de Haría Coprea,o 1IEZ,- ilfredo Correa, con un e 
18 
  

llón ochocientos noventa y tros mi1 quinientos sueres ( S/, -= 
  

    1'893.500,00 ), en acelones prepies.= ONCE.- Leonor de Rojas, 
  

Con cincuenta míl sueres ( S/. 50.000,00 ), en aceíones proplas.- 
  

DICE.» Felipe Cordero, con setenta y cinco mil sueres - (S/.- 
  

75.006,00 ) en acelones propiss.o TRECE. o Hugo Diaz, repre 

sentando ochente y cinco mil sueres ( S/, 85.000,00 ), en ae » 
       elones propiss,= C:TORCE, > Marcelo Gonsáles, con setenta y - 
  

dos mil quinientos sueres ( S/, 72.800,00 ) en seclones propiga 
26   

y de Belissrío Coboz según csrta poder,» UINCE.- Luís Mol4+ 
27 
  

na, con veinticinco mil suerss ( S/. 25.000,00 ) en acelones pro   2%   

Ut a imp. ta Retorma Sayaque 
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».fo | Comm - TOTADOR | S 

his. DY pel 

piss.- "IFCISEIS.- Roque Palonegue, con veínticineo míl sueres 

; 

  

( 8S/. 25.000,00 ) en sesiones propias.» | IBCISI:¿TE, e Lele de 
  

Vera, econ veintisineo mil sueres ( 5/. 25.000,00 ) en aselo- 
  

1 

nes propiss; y, TISCIOCHO.- Mamas] Corral, eom cesents y cineo 

mí1 sueres ( S/. 68,000,060 ), en acciones prepiss.. Se halla 

  

  

representado el sesenta y cuatro punto cincuenta y siete por - 
    ciento ( 04,57 * ) Gel espital social, e sea, dies nillenes e. 
  

, MUEVO mil quialentos sueres ( 8/, 10'009.800,00 )o= Existe qués 

| vuns- tetáa como Seeretario el Oerente de la Esprese, Esteden 

, | Serdero, cuien por erden ¿el Presicente, procede innotiatamen 

- te a der lestura al Orden del Día que dico asf: Primero.- Loe- 
1 

  

  

  

  

  

tura del seta de la sesión Co merzo veintistio ( 26 ) de mil > 
12 
  

novecientos sotenta y cuatro [ 1,974 ).- Segundo. - Informe 061 

Gerente sobre el preyeeto de acquisición de loenles pera la - | 

Cesa Matris, neciante csmpre a le Compañíe *3uture”, y mstorá 

Le  sación pera contratar un próstemo hipotecario pare esta objeto 

S hesta por le suna de cinco millenes ¿e sugres ( Y 5*000,000,00).> 

13 
  

14 
  

r 
15 
  

  

7 
  

terosro.- Consiteración sobre las Reformes de Fetatutos y lu - 
Ss 
    

QQ 

o p | lento de Capítel eprobados por el Direstorio, de cuínes millo> 

nes quinientos míl sueres ( S/. 15'800.000,00 ) a cusrenta y - 

  

20 
  

clote millones de eueres ( 0/. 47*000,000,00 ), oem inclusión 

en la mócina de sesionistes a los actuales enenta perticipacia 

sigtes.- Cuarto, - ¿emisión de mue vos participecionistas, 3ele- 

guato el Direstorio para que previo informe y lístedo que epep 

tunmente presentarén el Presitente, el Gerente General y el Gg 

21 
  

22 
  

23 
  

24 
  

  

zo | rente de la Sucursal de Cusyaquil, se inscorperen a gosar de = 

-, [ los deneficios inherentes a esta ealicnd.o Quinto,» tutorisa > 

elén pere que se convierta en Sucursal le Oficina de Nentas y, 
L+ 9 imp. La Reforma Guayaquil 
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E 
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_
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—
 

27 

28 

  

Sexto. *utorización psra la apertura de una Sucursal en Ambe- 

to.- Receso, - tproebación del deta de la Sesión, - Respecto a 
  

primer punto del orden del día, se la leetura al Aeta referió 
    

y se la apruebe con la mo'ificación de que el pecido pera el » 
  

donstivo de una cemioneta fue hecho al Presisente, “oetor Jam» 

sslo Cordero Crespo, por el Vicepresidente señtor Conto Patiflo¿= 

En relación con el segundo punto, el Gerente manifieste a los ' 

  

    
pp __—_— 

señores asistentes que ha recibido una oferta del setor Cerente 
; 

    
  

de “Futura”, para que ” Automotores y imexos S.4.”, acquiera . 
  

los locales que ya los viene ocupanto, en el "Esificio Fren -» 

cisco de Orellana”, ubicalto en Orellana trose - cincuenta y - 
  

  

mueve (13-59 ), la misma que ha sonetito a considersción -     
¡ del Directorio.» Ismalmente informa que ha entregado como an»   

ticipo para el ceso le que se reslies la ecorpreventa, cortes 
  

. qu — 

ml denente sl cincuenta por ciento [ 50 1 ) y/el otro cincuenta + 
  

per ciento ( SO X ) es deberá financiar son un préstamo nipot4 

ecario sue ee contreterá eon un buneod» la localidad,» Inter + 

  

  

vienen algunos accionistas y la Junte resuelve sutorizar al cg a 

rente, pera que con el visto bueno del tirestorio, procesa a 
  

      realizar la conproeventa y negociar el erétito hipotecario. - 

Respecto al terser punto: Consitersción sabre reforma de Esta 

  

  

tutos y Aumento de Capital de quines míllenes quinientos mil | 

A
 

a cuarente y siete millones de sueres ( S/, 47*000,000,00 ), + 

menifiesta el Presidente que el Dirsetorio, en sesión de esta 
| H———- 

terde ha aprotedo el siguiente preyesto: Prinero.- Jue en el y 

— artículo tress ” DEL CAPITA: SOCIAL TE *4 COKPATIA “ ee clgns 

" El espitel social de la Compañía es e cuarenta y elete mi 4 

leones /( S/, 47'000,000,00 )".» Segundos» En los artículos - 

  

  

  

  

      
  

Ut 8 tmp. La Retorma -Buayaqua 
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19 
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28 

  

        

o e. NOTAS TOPATRA 

      Y) CTE 
  

tres (3 ), cuatro (4), asis (6), elote (7), ocho = * 
  

(0), meve (9), cies ( 10 ), trece ( 13 ) y quinos (28), 
  

sustitáyaso la palabra ” Gerente ” por ” Gerente Oeneral ".> 
    

Tercera.» En el artículo siete ( 7 ) ee dirá " tros suplentes” 
  

en ves de "do0s”.- Cuarto.» in el ertícule dies ( 210 ) 11 
  

Y) es ¿iré " el Tirectorio ee reunirá obligatoriamente cuendo 
    | BEBOS UNA VOS el mes ".- Quínto.» En el srtícule trece 11to- 

  

ral d) se cirá ” convocer a sesiones de Directorio, en los - 
  

téruinos del inciso b) 8el artículo ¿tee ( 10) ¿> Conwes” e 
  

sinisno e sesiones de Junta General, previa resolución del Dia 
  

reetorio”,» Sexto.» ¿in el artículo éstorse í 14 ) ” dos Co» 
  

miserios Principales y sus respectivos Suplentes ”.- La Junta 
  

General apruebe por uneninidad estas reforsas y la elevación 
  

de Csrital.o Les nuevas seciones serán de quinioatos ( 500 ) 
  

e un aí1 sueres ( S/. 1.000,00 ) cada una, a voluntad del .e- 
  

eioniste y se contentrán en cuentos títulos le desea que no - 
  

exseterín de u11 sueres- ( - -- 1,000. - )oa Com relación al 
  

peral cuatro ( 4 ) del orden Sel día, la Junta General aprue- 
  

ba por unenipidad el ingreso de uevos empleados participacio 
  

nistes dentro ¿e las condiciones que incicará el Directorio, = 
  

previo informe de los serores Presiderite y Cerente.- Pesa 10 
  

go la Junta e consideranlos puntos siguientes y sprueba la e- 
    

pertura de les Sucursales de lenta y imbato, seaighíncose pera 
  

le primera un capitel de ¿doscientos mil sueros ( S/. 200.000, e) 
  

y pere la sezunta ciento cincuenta mil euerea ( S/. 180.000, 08), 
  

cuedando el Gerente plenamente facultado psra reslizar todos - 
  

los trínites legales y para orginisarlso en la nejor forma, o = 
      A contimuación, siento las ocho y diez minutos de la noshe, el 
  

Lt. e imp. La Retorma -Ovayaquis 

38 658 19



  

L 
Presicente levanta la sesión, la misma que luego de un receso 
  

de quines minutos, se reinstala eon los mismos eccionistes y - 
  

el Jerente-=Secretario, por orden del Presilente, procedo a dar 
    

lectura del seta de la seción que acaba de celebrarse, la uiemn 
  

que se ls aprueba en su totalidad pre unsniínmtdod,o El Presiten> 
  

te.- El Secreterio.» Es fiel copía del oricinsl,.o ( firmado » 
  

E. Cordero.- Esteben Cordero,» Gerente=Secreterio”.o ( Hasta a- 
    quí el Aeta ).- Se aconpañta el Nonbremíiento de Gerente de ser 
  

tomotores y ánexos S.ñ.” del señor doctor Esteban Cordero 
  

To cono “ocumente habilitante.» Usted, señar Notario, se servi» 
  

rá agregar las demts clíusulas de estilo para la plena valicez 
  

de le presente escrituras". (Heeta esquí la nimuta,que el otor= 
    y gente la ratifica en totes sus pertes, la misne que está firme: 
  

da por el señor doctor César Muñoz Llerens, sfílianco al Cole-' 
  

Ñ gio de ¿dogetos de Quito bajo el nóúnem ¿doscientos veinticustro).- 

18 

17 

18 

19 

>. 

27 

2% 

  

se agregen la carta ¿s pugo (el impuesto le timbres por el so 
  

mento de capital y la carta de peso del imruesto de tíntros f y 
  

e
 

*,
 

cales y %e salui por la emisión de los títulos de acciones. - 
  

Pera la eslebtración de esta escritura se observeron los precep» 
      los legales del enso; y lefén que fue al señor doctor =steben 
  

Cordero Borrero, por mí, el Noterio, se ratifica y firms coo 

  

go, em unitad de seto, de lo que tamtién doy fe,=( firmado ),' ; 

E. Cordero B.- Cóldula de Ciudadenía núnero diecisiete - cero 
    

26 | 

ciento ochenta mil cuatrocientos cinco.- Cédula Tributaria nú- 
  
4 

z   mero cero cero trescientos ochenta y meve.- El Notario, (fir 
  

| 

  
Lt 9 imp, 

maño ), W. Villalba”, o " La infrescrita Registradora - 

Nercentíl de este Cantón, en legal forma certifica: - Que re. 

visados, «l Indice y Registro de Rombremientos, se encuentra | 

+ La Retorma Guayaqui: 
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12 

13 

19 
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19 

20 

21 

22 

23 

el cargo de. GERENTE de " AUTOMOTORES Y ANEXOS Sed. ", para 

  

  
E . z z z _— 

ONOTI TIA DOPAFRA 
. 

T 

mn roy or 

  

  

  

  

que a fojas trescientas diecinueve, número seiscientos neven- 

  

ta y nueve, de fecha diecinueve de abril de mil novecientos 

| se halla inscrito el nombramiento de GEREN 

el mismo que líteralaen- 

ostenta y cuatro, 
  

TE de ” AUTOMOTORES Y *MEXOS S.ñ.”, 

te dice: " Mánero seiscientos noventa y tres ( 693 ).- En Qui 

  

  

to, a diecinueve ( 19 ) de abril de mil novecientos actenta y     

custro.- Se ms presentó una comunicación, la misma que tex- Ñ 

tusimente dise así: ” Quito, veintisiete ( 27 ) de marzo de - 
  

  

mil movecientos setenta y cuatro.- Señor Doctor. - Esteban Cor- 
  

dero Borrer0.- Ciulad,- Muy señor mio: -— Tengo el agrado de - 

eommicar a usted que la Junta General Ordinaría de lecionís- 
  

  

tas de la Sociedad, en sesión celebrada el día veintinéia de 
  

los corrientes resolvió por unsninitad reclegir a usted pere 
    
  

| un muevo periodo estatutario.- Muy atentamente, f) Gonzalo - 
  

¡Cordero Crespa.- Presidente de " hutomotores y Anexos S.h.”.- | 
  

ACEPTO EL CAROO y prometo desemveñarlo fiel y legalaente, - f) 
  

Esteban Cordero Borrero.- Quito, veintisiete de marzo de mil 
  

novecientos setenta y cuatro.- le fiel copía del. original que 

reposa en los archivos lo ocertifioo.- £) Guadalupe Cando.- Se- 

 eretaría.- Quito, Abril diecisiete de mil novecientos setenta 
=— 

y ecustro.- le fiel copia del original... Certifico.- Quito, a 

diecisiete de febrero de mil novecientos setenta y cinso.- La 

    
  

  

  

  

Registradora, ( firmado ), Piedad Gálves.- ( Hay un sello en 
    el que se lee: ” Registro Mereantil,- Ouito ")".= sana Y Ko 

  

. CIBO PARA EL CONTRISUYENTE - UNICO COMPROBANTE DE PA“00.- Uno- 
  

R. un millón setecientos treinta y ocho mil setecientos cin - 
  

¡| cuenta y ocho.” MINISTERIO DE FINANZAS. - Jefatura Provincial       
% e imp 12 Retorra Gutyaqui! 
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a 

Gl
 

15 

19 

24 

2». 
24 

UN 
a 

26 

“., . 
2 TF 

de Recaudaciones de Fichineha.- Fecha? Febrero - o diecisiete o 
  

: 

setenta y cinco.» Receudación Directa.» Hombres e ' Automotores 
o 
A A AA A OK   

E 

I 
; 

setecientos noventa y siete mil uno.- Por concepto de: Exición 

de mil. títulos esmtentivos de treinta y un má 1 cuntrocientas. 

    

  

noventa y nueve acciones de quinientos sucres ceda una y. do 
  

  

  

  

al aumento de espital de compañía * Automotores y Ánexos S.d.”.- 
  

tenta y cinco. Rubros Timbres Fiscales ( cuatro por ml d 

Código: once millones ciento veintisioto 212 ao. - año: se - 

y ánexos.- Un billón setecientos noventa mtl catores sillones 

  

Velor: ciento veintisdis mil sueres.- cónigos onee millones - 
  

ciento veíntisiote mil cuatro.- Años setenta y  CÁne0.= Rubros 

  

to veintiocho mil sueres.- SON: CINTO Y! INTIOCRO xa SUCRESA= 
  

acciones de mdl sucres eada una, por la a cantidad total se - 

_ treinta yum  nÁllones quinientos mil SUCTes, correspondiente | 

Timbre de Salué ( mil ).- Valor: dos mil sucres.- Total: cien 

Y3. Licuídador.- ( Hay un sello en el que se loo: ” Jefatura 
  

de Recsuldaciones de Pichincha. - Quito - Ecuador. - _ Recibido. - 
  

Hoy.- Agencia Tos. - Diecisiete Febrero Mi1 novecian tos seten- 
  

ta y cined.- igencia Does, - hifonso Burbeno de Lara M.”) Jefe 
    Se Recauésciones o Recibidar”i= ==o= ” RECIBO PARA EL CON > 

TRIBUIRNTE - - UNICO COXPROBENTE DE P:G0.= Uno = Ra un millón - 
  

setecientos treínte y ocho mil setecientos cines ta y síete.- 

MINISTER 1O DE FINANZAS. - Jefatura Provincial de Recaudaci ones 
A ARA 

de Fiehincha.- Fecha! Pebrero - Mecisieta - ostenta y cinco.- 

  

  

  
: 
Í Recaudación: Directa. - Nombre: Automotores y nexos Bed. - Un 
  

billón setecientos noventa mil entorce níllones setecientos 
    noventa y siete míl uno, - Por concepto de: Sesenta por ciento 
  

por sumento de capital y reforma de estetutos de la compañía 

Simp, da Reforma Guayas 

yE Es 10 

»



  

    

- 1] > 

—
-
 'OTAF! AERA NOTAFIA PRIMER | 41 

ONTO - ECUADOR kh; 
2 JO 

. anónima " Autemotores y Anexos S.d. ” en treinta y un míllo- 

      
  

Y =| mes quinientos mil sucres,- Código: ones millones ciento veim: 

a| tísiete mil uno.- ios setenta y cinco.» Rubro: Timbres Pig- 
  

“| enles,- Valor: - doscientos veintiséis mil cuatrosientos su - 
  

| ens.» Cócigos ones millones ciento veintiocho mil cuatro.- 
  

s| Años setente y cinco.- Rubro: Timbre de Salud.- Valor: des - 

| cueres.- Total: doscientos veintiseis mil cuatrocientos des - 

    
   

      

  

  
  

    

¿07%es 30 uan JÓ” 

As ,| tepea.- SON: TOSCIZNTOS VF.INTISEIS MIL CUATROCIENTOS 105 El». 3 

iZ .) 

le || CORBS.- y£.- Liquidador.- ( Hay un sello en 91 que se 10: - 

o 1| ” Jefatura Provincial de Recaulaciones de Pichineba.- Quite = 

. Ecuador.» Recibido Hoy.- agencia dos.- Diesisiete - febrero - u 

  

  

  

mil novecientos setenta y cinco. - agencia des... Alfonso Buy» 
12 

1 | bano de Lara M,”) Jefe de Recautaciones o Recibidor” .- Eamen-> 

  

      
Gades incorporar-=sesente-Cordero-495-219,052,30-S01edad-oporty 
  

f 

|, nsmente-aprueda-asignándose-coscientos-Vale.- Entrelíneas: la- 

16 | 18-qué-de sueres-Vale,.- Testado: sueres- NO corre.o | 
! | 

17 | . : 

18 . 

Se otorgó ante mí; y, en fe de 

  

  

19 
  

ello confiero esta TERCERA COPIA, en once fojas útiles, firma 
20 
  

E 

da y sellada, en Cuito, a diecisiete de febrero de mil nove - 
  

cientos setenta y cinco.- SIA 
22 Á 

e Voy ae 

y 

25 L ¡AR : - > : 
A ——E 

j QU f, Ear Y 
- A A nt. 

ze ki - A , 1, Al 

tura matriz, cuyo testimonio antecede, hay la siguiente! cono 

   1ln/ce     

  UI
) 

AR 

  

  

27 
          2. | "Razón; - Mediante Resolución número cuatro mil quinientes e- 
  

tit e Imp La Reforma -Suayaqui: 
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 ehenta y uno, de esta fecha, protecolisada hoy, ante mf, el - 

¡“señor docter Mareo Antonio Guzmán, Superintendente de Compa - 
    

_"Kfos, aprueba el aumento de capital, referma de estatutos y - 
  

, "este blecimiento de sucursales en Manta y Ambate, en los térmi. 
  

- nos constantes en esta escri tura y con la reforma al artículo 
  

«| "tercero de los estatutos Que introduce dicha Resolución Que - 

> "oueda protocolizada.- Quito, abril dieciséis de mil novecien- 
    

- "tos setenta y cinco.- El Notario, (firmado) da VILl6lba" ¿uno rr 

, ===Il, Así mismo, con el texto que más adelante se indica, con 
  

1  €sta fecha, auoté al margen de los sizuíientes instrumentos, que 
  

u|ebran en el Archivo a mí cargos- a). Escritura de constitución 

  

  

¡»de la Notaría Primera de este cantón; b). Primer testimonio de 

ss Laquella escritura que, junto con las diligencias judiciales de 

1 aprobación, se encuentran protocolizades ante el Notario dote 

7 | tor Cristóbal Salgade, el dieciséis de mayo de mil novecientos 

is ¡Sesenta y tres; C). bEscritura de aumento de carital y reforma 

¡95 |¡de estatutes otorgada ante el Notario doctor Manuel Vintimilla 

z0 | Ortega, el veintitrés de noviembre de mil novecientos sesenta.   
2» Ly siete; y, dis Primer testimonio de la escritura de aumente. 

i 

.. de capital y reforma de estatutos otorgada ante el Notarío 0Oc- 

, tavo de este centón, doctor Manuel Vintimilla Ortega, el trein= 22.3 

  

  

24 fa de julio de mil novecie ntos setenta y une Que, junto con _ 

a 9 de novecien- 

 



  

- 12. 

  

neritura número ciento cincuenta, .otorgada ante mí, el diacisio- 

"tte de febrero de míl novecientos setenta y cinco, aprobada € 
  

  

  

      

2 

¿|| "una modi ficación al artículo tercero de los estatutos socia- 

.| "les, el señor Superintendente de Compañías, doctor Marco An 

s | "me Guzmán, según Resolución número cuatro mil quinientos e- 

e | "chente y uno, de esta fecha, que la protocolicé hoy, ante uf y 
  

» | "Automotores y Anexos S. A." aumentó su capitel social en t 
  

ta y un millones quinientos mil sucres, con lo cual alcanzó 
  

'a cuarenta y síete míllones de sucres, reformó sus estatutes 
  

so | *y estebleció sucursales en Manta y Ambate.- Quite, abril die 
  

a] *"ciséis de mil novecientos setenta y cínco.- El Notario, (fín 

12 | *mado) ús Villalba". 

  

  

  

ip | úuite, a dieciséis de abril de mil novecientos setenta y cincel, 
iS 

[e eo Y > TD j RF saul? Vez On 3 
4 v e a e í » y 

1 o = y 
] “> ATT 7 

  

  

  — a 
ms 

1 
t 

A 

Fo z a E ¿ l: ES 7 : PO 

15 + o 7 6 A AE EE + e r e - 7 

+ . J 45 voz. Ú 
    

e 

  

  

  

19 | pañfas en ñesolución número cuatro mil quinientos ochenta y u- 

so ¡| no de fecha diez y seis de Abril de míl novecientos setenta y 
  

2, | Cinco, tomé nota al margen de la escritura matris de fecha pril 

  

24 | tos de " Automotores y Anexos S.A.” celebrada ante el Notario 
  

es | Primero del Cartón Quíto Doctor Wladimiro Villalba, eon fecha 

se | dies y siete de Febrero de mil nove ientos setenta y cinco 
  

27 | cuya copía antecede, 

28 qui- 

     



  

, to, a. 28 de Abril de 1,973,+ 
  

  

  

  

  

  

  

| | El Notario, | e Zo LAS / 

| E ZA 
  

a | HATO: aendo emplímiento a 10 or óBuado por la Muperinsea - 

BLA ws «ormanize en Meclución MÁBETO QuadEo mil quinien» 
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  
  

      

  

" Tuos coberta y uno ds feeha dissistia de ANáL de mil novecien» 
: tos setónta y cinco, comá neta al márgen de la escritura 

: motriz de fesha treinta de JO, de mál novecientos asten- 

o ta y wmo, la aprobación de la soforea de estututos y m - 

: mento de capital, celebrada en la Bosacia Primera del Qantón 

o eon ¿iesha diecisiete de Pritero ósi año En aurSO, tuya copia 

A enieseds. - qíto, a $freinta «s 4usil de mil novecientos 

a 
16 

17 | 

18 

1 z 
20 , 
  

  

Dejo inscrita Le. presevbe. escritura «de, Áumexto de Capital y Re- 

Ttatutes de le Compeñfe "AUTCUNTORES Y PNUYOS S,A,", d- 
-     

  

A 
” 2 z - y - a - 

y sooteña el el RepsFtorio General con el número nuinie=teos sidte 
  

(77, fezha, inscripción efertusda “e couerdn » la re 

24 to ? 1507 Áioteda por el sedor *"erco ntodio Suzmañ y] 
  

Tunerintentos te de Compañío s, 81 16 2 abril de 1.975.- fsi mig- 

20 TERUATAO 103 intsres»dos sel prin” F testimonio se le escri. 

se [tire de fumabto- => una: archivo en este. lepen“encia :judicial, 
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24 

25 

28 

27 
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ta con esta fecha,en el Hegistro Mercantíl,bajo el número: Setenta y 
  o a | 

cinco (75).-AsÍ como se tomó nota de la Resolución No4581 de La Su 
  

  

perintendencia de Companías.-Ambato,10 de Junio de 1.975. 
A A ANAYA ERA 

EL , REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD. 
    

ED, Io 
pa ACASO “Y 

Lo — PA 
DR. LUIS E, TO".RES CARRASBGO 

REGISTRADOR . 
bL— - A AI 

  

  
    

  

  

    

  

    

  

  

  

  

    
  

  

  

      
  

   



  

  

    

. NOTICIA PRIMERA 

o PROTOCOLIZACION 
  

DE LA RESOLUCION NO. 4581 
  

POR LA CUAL EL SEÑOR SU: RINTENDENTE 
  

DE COMPANÑIAS APRUEBA EL AUHENTO DE 
  

CAPITAL, ESTABLECIMIE.TO DE SUCURSALES 
  

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPARIA 
  

-_NONIMA “AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A.” 
  

. o. Ho *..n..1/...09.../200(..241m0828Pp 
  

*REPUBLICA DEL ECUADOR. -— Superintendencia de Compañías.- RES) 
  

LUCION NUMERO Cuatro míl quinientos ochenta y uno.- Marco Aa- 
    

11 
tonío Cuzmán C., Superintendente de Compañías. En ejercicio - 
  

1224 
de sus atribuciones legsales, y) CONSIDERANDO: QUE mediante Es 
  

13 
critura pública otorgada el diecisiete de febrero de míl nove 
  

cientos setenta y cinco, ante el notario Prim.ro del Cantón 
  

Quito, la compañías denominada "Automotores y Ánexws S.A.” ha 
  

  

procedido a zumentar su capital, reformar sus Estatutos y es- 
  

17 
tablecer sucursales en las ciudades de Manta y Ambato; QUE me 
  

18 

diante publicación efectuada en el diario "Ultimas Noticias" 
  

19 
de esta ciudad, de siete de merzo de mil novecientos setenta 
  

y cinco, se ha hecho conocer a los accionistas de la co.pañía 
  

el sunento de capital acoriedo por ésta, a fin de que puedan 
  

hacer uso de su derecho preferente y proporcional en el aunen 
  

tode capital en referenciaz- QUE el señor Voctor Esteban Cor- 
  

dero B., en q calidsd de Ceremn:e de la compañía, debidamente 
  

autorizado, ha comparecido a este Despacho para solicitar la 
  

aprobación del aumento de capital, reforaa de Estatutos y es- 
  

tablecimiento de sucursales en las ciudades de manta y Ambato 
      de la compañía “Automotores y Anexos S»A»”, £ CUyo efecto ha 
  

Ah 

po
 

Y 
a



10 

u 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

25 

28 

27 

5 
presentado tres copias certificadas de la escritura pública 
  

a ques e refiere el primer considerando; QUE el Departamento 
  

de Inspección y Análisis de esta Superír tendencia ha presenta 
  a 

  

do los Informes Números DIA - cero noventa y uno (DIA-091), ap 

veintiocho de febrero de míl novecientos setenta y cinco, y - 
——   

DIA - ciento noventa y siete (DIA-197) de nueve de abril de - 
  

mil novecientos setenta y cinco, mediante los cuales se coa-- 
  

prueba que la suscripción y pago del capital que se aunenta - 
  

se ha efectuado de conformidad con los términos constantes de 
  

la Eecritura Pública de diecisiete de febrero de mí1l novecien 
  = 

tos setenta y cinco y con observencía de las disposiciones le 
    a | 

galos pertinentes; QUE para el otorzamiento de la Escritura - 
    

Páblica antes mencionada, se han cúaplido todos los requisitob 
      — 

  
necesarios para su velídezj RESUELVE: Artículo Primero, - APRO+ 

PAR el sanento de capi tal, reforma de estatutos y estebleci=o 
  —— 

nientode smeursales en las ciudedes de Manta y Ambato de la 
  

Compañía Anónima denominada "Automotores y Anexos S.4.”, de - 
  

conformidad con los términos constantes de la Escritura públi 
    ——, 

ca de diecisiete de febrero de mil novecientos setenta y cin- 
  

'" e0, Celebrada ante el Notario Primero del cantón quito y con 
  

la modificación que consta más adelante. El aumento de capi- 
  

tal es por la suma de Treinta y un millones quinientos mil m 
  

cres (3/. 31.500.000,00), con el cual el capitel de la compa- 
  

file queda fijado en la suma de cuarenta y siete millones de - 
  

sucres (3/. 47.000.000,00).- El artículo tercero de los Esta- 
  

tutos dirás “El capital de la compañía esde cuarenta y siete 
  A 

millones de sucres, dividido y representado por cuarenta y —— 
      seis míl novecientos cuarenta y mueve acciones ordinarias ya 
 



  

-2- pS 
bvot. 15 quo 

nominativas de un mil sucres de valor caca unaz y ciento dos 
Ssucres 

"acciones ordinarias y nominativas de quinientog/de valor cada 

  

| NOTARIA PRIMERA : 

| QUITO - ECUADOR 
Ñ 

  

  

una, LOs títulos se emitirán por una o más acciones y estarán 
  

  

autorizados por las firmes del Presidente y del Gerente Cene- 
  

ral. Las transferen.iízs de acciones se harán de conformidad - 
  

  / 6 a las disposiciones legeles”.- Artículo Segundo. - DISPONER qu 
  

el Notario Primero del Cantón Quito anote al margen de la ua- 
  

  

triz de la Escritu.a Pública de diecisiete de febrero de mil 
  

novecientos setenta y cinco, que dicho instrumento es aproba- 
  

10 do por medio de la presen:e Resolución, ¿£l veñor Not. rio sen- 
  

  

tará razón de .a anotación marginal dispuesta y protocolizará 
11   

una copía de la Resolución en virtud de la modificación intro- Y 

12 |   

sw | Gucida.- Artículo Tercero.- DISPONER que el señor Notario Pri- 
  

merod el Cantón Quíto anote al margen de las matrices de las 
  

siguientes Escrituras Públicas de la Compañía "Autómotores y 
  

Anexos S.A.” de constitución otorgada el veintitris de marso 

  

  

de mil novecientos sesenta y tres; y de sumento de capital y 
17   

reforma de estetutos de veintitrés de noviembre de mil noveción 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

” 18 

. 10 tos sesenta y siete, que mediante Escritura Páblica otorgada 

20 en la misma Notería, el diecisiete de febrero de míl novecien- 

21 tos setenta y cinoo, la indicada compaúla ha procedido a esta» 

22 blecer sucursales en las ciudades de Ambato y manta, aumentar 

2s | su capital y reformar sus estetutos y que tales actos han sidg 

2, | %Probados mediante la presente Resolución. El señor notario -—= 

os | sentará resón de estas anotaciones marginales.- Artículo Cuan 

26 t0.- DISPONTR que el señor notario séptimo del cantón quito a- 

27 note al marsen de la matríz de la Eecritura pública de prime- 
      ro de febrero de mil novecientos sesenta y siete, mediante la 
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19 

20 
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25 

268 

cual la compañía “Automotores y Áneros S.A.” estableció una su 
  

cur-sal en la ciudad de Cuaysquíl, que mediante Escritura Pú- 
  

  

“blica otorgada el uiecisiete de febrero de mil novecientos se 

tenta y cinco, ante el notarío Primero del Cantón “uite, la U 
  

indicada conpañla ha proceaido a establecer Suczrusales en las 
  

ciudades de Ámdeto y manta eumentar su capital y reformar seus 
  

estatutos y que tales actos son a,robeaos mediante la presen 
  

te resolución, El senor Noterio sentará razón de esta anota 
  

ción marginal.- Artículo quínto.- DISPUNER QUE el senor Noterio 
  

Oct vo ael Cantón quíto anoté al margen de la matriz de la Es 
  

* critura sHíbiica ae treinta de junio de míl novecientos seten- 
  

ta y úno, otorgaúa por la compañía “Automotores y Anexos" S.A. 
  

que mediante escrivura pública de ajecisiet. as febre:o ae 11 
  

ROVecCierios setenta y cinco, otorgadas por el mot: río Primero 
  

del cantón Quito, la inmeiczaz companía na proceaiao a estable 
  

. cer sucursales en las ciuaades de Ambato y manta, aumentar su 
  

cepitel y reformar sus estevwtos y que tales actos son aprova 
  

dos mediante la presente Résolución, El senor Not: rio seniará 
  

razón de esta anotación msrginal.- Artículo Sexto.- Y IS5rusrk 
  

que el señor Registrador Mmercamtil del cantón Quito, anote - 
  

al marsen ds laz inscripciones de las Escri turas Públicas de 
  

que tratan los considerandos anteriores, que la compañía "Au to 
  

motores y *nexos S.A. ", metiante Escritura Pública otorgada - 
  

el diecisiete de febrero de mil novecientos setenta y cinco; - 
  

ante el Notsrio Primero del cantón Quito, ha procedido a esta 
  

blecer sucursales en las ciud:des de Ambato y mante , aumentar 
  

su capital y reformar eus estatutos y que tales actos son apro 
    bados mediante la presente Resolución, El señor registrador -—   
 



  

  

ME > | NOTARIA PRIMERA | 5 bue 1 
1 UU. Ú 

QUITO - ECUADOR | quo 

sentará razón de esta anotaciones mergínales.- Artículo s$pti 
    

  

  

m0.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Cuaya- 
  

quíl , prececa a anotar al margen de la inscri.ción de la En- 
  

crítura Pública de que trata el Artículo Cuarto de esta Reso- 
  

lución, que mediante Escríture Pública otorgada el diecisiete 
  

de febrero de mil novecientos setenta y cínco, ante el Nota 
  

rio Primero del cantón Quito, la compañía "Automotores y A-—- 
  

nexos S.A.”, ha procedido .a establecer Sucursales en las cíu 
. 

  

dedes de Ambato y manta, aurentar su capital y reformar sus - 
    es.atutog. El señor Re, istraaor sentará razón de e sta anota-- 
  

ción marginal.- Artículo Octavo.- DISPONER que el señor Re-- 
au   

¿istrador del cantón Quito, de conformidad con los artículos 
  

veinticinco y ciento cincuenta y cinco de la Ley de Compañlad, 
  

proceda a inscribir la Escritura Pública de establecimiento 
  

  
2 s de sacursales en las ciudides de Ambato y Manta, ausenta de y 

G capital y reforma de estetutos, otorgada el diecisiete de fox 
  

btrero ae mil novecientos setenta y cinco, ante el Notario Pri 
  

mero del cantón quito, por la compañía "Automotores y Anexos 
18   

s.*, », y la presente Resolución. El señor Registrador archiva 
19   

rá el segundo testimonio y devolverá los restentes con las - 
  

  

  

  

  

  

  

20 

, 21 razones dcdla inscripción que se ordena,- Artículo NOvVeno.- - 

22 DISPONTR que los señores Re_istradores de la Propiedad de 108 

29 centones ade Ánbato y manta, respectivamente, procedan a ins- 

2. erítir en los Registros Mercantiles a su cargo, la Escritura 

25 pPúábliea otorgada el diecisiet- de febrero de mil novecientos 

26 set=nta y cinco, ante el notario primero del cantón quito, - 

27 por la compañía «automotores y Anexos s»4.”, mediante la 
      la citada compañía aumenta su capital, reforma sus estatutos 
 



  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

25 

26 

27 

y estarlece mcursajes en los mencionados cantones, Los seno 
  

res Resistradores sentarán las corresponcientes razones de - 
  

las inscripciones ordenadas. - Artículo Décimo.- Disponer que 
  

un extracow de le Escritura Púbrica de diecisiete ae feorero 
  

de míl novecientos setenta y cinco, que será elavdorado en en- 
    

ta Superintenaencia, se publique, por una sola vez, en uno aq 
  

los diarios de myor circulación en l«s ciua:des ae Quito, ml 
  

beato y Manta.- yn ejenriar Íntegro ael periódico en el que sd 
  

cuapla con esta iormalidad deberá ser entregado en esta Ves 
  

cho para su archivo.- CUMPLIDO, vuelva al oxpeaiente - CUM” 
  

NIQUE”F.- DAVA y firmada en la Superintendencia ae Companíasy 
  

en Quíto, a diecisbis de abril de miz novecientos setenta y - 
  

_cánco.- (firmado) M. A. Guzmán,- marco Antonio Guzmán C., u- 
  

perin:.endencia de Cempañías.- Proveyó y tirmó la Resolución - 
  

que antecede, el señor doctor marco Antonio Guzmán C., “uper- 
  

intendente de Compañías, en Quito, a diecistis de abril de —< 
  

mil novecientos setenta y cinco.- Certifico.- (firmado) Ger-- 
  

mén Carrión A., Secretario Ceneral", —- "NOTARIA PRIMERA Qui- 
  

to-Ecuador.- RAZON DE PROTOCOLIZACION: En cumplimiento de lo 
  

dismuesto por el señor doctor marco Antonio Cusmán, Superinten 
  

dente de Compafiías, en la Resolución que antecede, con esta = 
  

fecha y en cínco fojas útiles, pro wcolizo en el Registro de 
  

escrituras páblicas de la Notaría Primera de este cantón, ao- 
  

tualmente a mí cergo, dicha Resolución número cuatro mil quiz 
  

nientos ochenta y uno, de hoy, Tomé not: de esta protocolizar” 
  

ción al margen de los siguientes instrumentos que Obran en el 
  

archivo a mí cargo; a). Escritura de constitución de veinti-. 
    trés de marzo de míl novecientos resenta y tres, otorgada an-   
 



  

11 

13 

14 

19 

  

te el Noterio doctor Mario Zambrano Saf,como encargado de la 
  

Notaría Primera de este cantón; b). Primer testimonio de aque- 
  

lla escritura que, junto con las diligencias judiciales de apro 
  

bacién, se encuentran protocolizacdos ante el Noterio doctor — 
  

Cristóbel Salgado, el dieciséis de mayo de mil novecientos se- 
  

senta y tres; Cc). Escritura de aumento die capital y reforma d 
  

estatutos otorgada ante el Notário doctor manuel Vintimilla ON 
  

tega,-el veintitres de noviempre de mil novecientos sesenta y - 
  

siete; d). Primer testimpnio pe la escritura de aumento:de ca- 

? 

  

  

_pital y reforma de estatutos otorgada.ante el' Notaria Oc tavo 
  

de este cantón, doctor Manuel Vintimilla Ortega, el treinta de 
  

julio de mil novecientos setenta y uno, que, junto con la Reso 
  

lución que la aprueba y más diligencias se encuentran protoco- 
  

lizaoo s ante mí, el veintiocho de agosto de mil novecientos sg 
  

tente y cuatro; y, 8). Escritura número ciento cincuenta,. otor 
  

gada ante mí, el diecisiete de feorero del presente año.- Qui- 
  

to, a dieciséis de abril de mil novecientos setenta y cinco.- 
  

El Notario, (firmado) W. Villalba,- Doctor Wladimiro Villalba 
  

Vega Abogado.- (Hay un sello en el que se lee; “Doctor Wladimi 
  

  

  

  

  

ro Villalba Vega Notario Primero del Cantón Quito") - -.-.-- h. Po. 

ENMENDADO:- 197 - observencia - sucursales - anote - mercantil ge 

Mercantil - proceda - a - Sucursales - ciento - sucursales - 

dispuesto - veintitreés.- VALE.- ENTRELINEAS: sucres.- VALE. k 0 
JHY 

  

Es fiel y — 
  

MERA COPIA de la Resolución que antecede, protocolizado hoy, 
  

ante mí, y en fe de ello, la confiero, en cuatro fojas útiles; 
      sellada y firmada, en Quito, a diecistis de abril de mil nove 

—=2  
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 a 

cientos setenta y cinco. 
  

  

  

  

6 yl 
    

  

o Mladinir Dn 
  

"ABUGADO 

  

  

  

  

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de ” ANTOMOTORES Y ANEXOS SA,* 
  

baje el E2 349 del Registre Mercantil, ene 106. So tomó neta al margen | 
O tm 

de las inscripciones de 1,963, 1.967, 1967, 1.911. Quedar archivadas 09- 

pias de estes A Quite, a 14 de Mayo de 1.975, HL REGISTRA 

  

  

  

  

Sos 

A A] 

Certifico que la presente Resolución, queda -debidament: tomads nota= 
  

x 

en el Registro Mercan á a 

cinco del Kegistro MercantÍl.-Ambato,10 de Junio de 1.975. Y 
  

EL RiGISTRADOS Yi LA PPOPIEDAD, Y 
¿ g, 

AMBATO Daz, Y 
A ? 

  

  

ro ROS OA ARABOO 
  

>= A SISTRADOR 

  

  

  

  

  

  

      
 


